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día de presidio mayor,y teniendo en cuenta las c:ircunstancLi.S
que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo con el
parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora. a pro~

puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre
de mil novecientos setenta y dos, .

Vengo en indultar a José Luis Colomina Riquelme de la mitad
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ju~tlcia.

ANTONIO MARrA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3326/1972, de 16 de noviembre, por el que
se índlllta a KoaTC!d Martin Schkolsiger.

Visto el expediente de indulto de Konrad Martin Schkolsiger,
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga en sentencia
de diecinuove de octubre de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de lOtroducción en España de moneda falsa,
a ia pena de doce años y un día dlj reclusión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de ~.ndulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho, 'Oído el Minister,j.o
Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tribunal Sentenciador, 8:
propuesta del Ministro de Justicia y. previa deliberación. del
Consejo de Ministros en su reunión: del día veintisiete de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indul1ar a KOIlrad Martin' Schlwlsiger de la pe'lt1
privativa de libertad que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la· expresa.da sentencia, condicionado a su expulsión
del t2l'J.;itol'io nacional. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Jw'tkia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y üRQlJ1JO

DECRETO 3:;2'1/1972, ele 16 de noviembre, por el que
se indulta pélrcialmente a Rafael Guillen GuiUfJn.

Visto el expediente de indulto de Rafael Guillén Guillén, r;:on
denado por la Audiencia Provincial de Murcia en sentencia de
ca ,urce de diciembre de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de imprudencia temeraria, a la pena de dos
años de prisión menor y a la de privación del permiso de con
dncir ·por cinco años, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en lOS hechos,

Vistos 'la Ley de dieciocho de iunio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~

tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho. De acuerdo con
el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal Sentenciador, a
propm'sta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de octu
bre de mil., novecientos .setenta y dos,

Vengo en indultar a Rafael Guillén Guillén de una cuarta
parte de la pena priva.tiva de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia, dejando subsistente el resto de los pronun~

ciamientos de la. misma..
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

dieciséis de noviembre. de· mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El lvlinlstro de Justicia
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3328/1972, de 16 de noviembre, por el qU(~

se indulta a Pedro Manuel López Montes.

Visto el expediente de indulto do Pedro Manuel López Montes,
sancionado por el Tribunal Provincial de Contrabando y De~

fr'ludación de "Lérida en el expediente número ciento sesenta 'y
uno del año mil novecientos setenta, como autor de una infrac
ción de contrabando _de mayor cuantía, a la multa de cuatro·
cientas diecisiete mil doscientas sesenta y Ginco pesetas, con la
subsidiaria en caso de insolvencia de cuatro años de prisión,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos, '

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indul~o; el Decreto de veintidóS

de abril de mil novecientos treinta y ocho, y él texto refundido
vigente de la Ley de Contrabando yDef'raudación, aprobado por
Decreto de dieCIséis de julio de mil novecientos sesenta yeuatro.
De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación y del Ministerio de Hacienda, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de mil
novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Pedro Manuel López Montes del resto
de la prisión subsidiaria que le queda por cumplir y que le
fué impuest8 en el mencionado expediente.

Así lo di~pongo por el ptesente Decreto, dado en Madrid a
dieCÍséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini~t.ro de Justicia,
AJ\{'fO:-.!lO !\1t\RIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 332.9/1972, de 16 de noviembre, por el que
se dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad espa110la a don Hilario
F'errón Cobos.

Visto el expediente incoado a instancia de doú Hilario Ferrón
Cobas, en solicitud de que se le dispense d~ la vuelta a territorio
español para recobrar la nacionalidad española; lo di¡puesto
en los' artículos diecinueve y veinticuatro del Código Civil y
doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del Registro
Civil, a propuesta del Ministro de Ju'sticia y previa la delibe:
ración del Consejo de Ministros en su reunIón del día diez de
noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pr-imero.-Se autoriza a don Hilario Ferrón Cabos,
hijo na Jesús y de ..:fuana, nacido en Castellar de Santiago (Ciu
dad ReaIl el día veintiuno de octubre de mil novecientos uno,
domiciliado en Niquero (Cuba), para que, sín necesidad de volver
a territorio eSl'añol, pueda· recobrar la nacionalidad, si concu·
rren los requisitos exígidos por la Ley española. Las declaraciones
exigidas por el artículo veinticuatro 'del Código Civil y. el jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado y de pbediencia a las Leyes,
se efectuarán ante el Agente Consular o Diplomático del Gobier-
no español en el lugar de su domicilio. .

Articulo segundo.-La expresada autorización caducará si se
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo .por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ;\1inlstro de .Ju~ticia,

ANTONIO MAnlA m" ORIOL y URQUIJO

DECRETO 3330/19'12, de 16 de noviembre, por el que
se .dispensa de la ~uelta al territorio español para
recobrar la nacioñalidad española a don Antonio
Hodriguez López. .

Visto el expediente incoado a instancia de. don Antonio Ro
dríguez López, en solícitud de que se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española; lo
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diez de noviembre de mil novecientos setenta y dbs,

DISPONGO,

Artículo primero.~Seautoriza a don Antonio Rodríguez López,
hijo de Antonio y de Josefa, nacido en San Rafael <República
Argentina) el día dieciocho de noviembre de mil novecient?s
dieciocho, domiciliado en Tetuán (Marruecos). para que, sm
necesidad de volver a territorio espatiol, pueda recobrar la na
cionalidad, si concurren los requisitos- exigidos por la Ley espa
ñola, Las declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro del
Códígo Civil y el juramento de ·fidelidad al Jefe del Estado y de
obediencia a las Leyes, se efectuarán ante el Agente Consular o
Diplomático del Gobierno español en el lugar de su domicilio; .

Artículo segundo.-La expresada autorización caducará SI se
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin
recuperar. la nacionalidad española:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARrA DE ORIOL Y URQUIJO


